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--ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD
DEcREro N" //lá

0 I c3;,2021

VISTOS

(c)

1 . Decreto N"331 de fechá 22 de Junio del2021
que aprueba "coNvENlo cAflrPAÑA DE lNvlERNo AÑo 2021."

2. Memorándum N'252 de fecha 09 de Agosto del

2021, del Jefe (s) del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autor¡za contratar al

Funcionario (a) que más abajo se ind¡ca

3. Contrato de Prestac¡Ón de Servicio suscrito con

el trabajador que se adjunta.

Y en uso lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultadas

que me confiere el Art, 63 ambos de Ia Ley N. 18695, orgánica Constitucional de

Municipalidades, modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992'

NOMBRE CARGO HORAS MENSUAL HONORARIOS

MATIAS RIVERA CARVALLO MEDICO 09 HORAS s828.000.- (cl)

2. El gasto que genere el cumpr¡miento del

presente contrato de Prestac¡ón de servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "coNvENlo
CAMPAÑA DE INVIERNO ANO 2021."
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Distribución:

Secretaria (MuniciPal)
Contraloría (SIAPER)
Secretar¡a DAS
Finanzas DAS

Funcionario
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DECRETO
'1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la L Mun¡cipal¡dad de,Lota y eio la trabajador (a) q.ue más abajo se indica,

á iin d" ll"r", 
" 

cabo el "coNvENlo CAMPAÑA DE lNvlERNo ANo 2021"
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